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EXP.-UNC: 0013286/2020 

 

CÓRDOBA, 30 de noviembre de 2020 

 

VISTO:  

La solicitud de aprobación y ratificación del Convenio de Colaboración 

suscripto entre la Facultad de Ciencias de la Comunicación UNC y el Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba para el dictado de cursos de Posgrado y Extensión 

denominados “Prácticas de Comunicación en Salud y en los Talleres 

Regionales Estrategias de Comunicación para la promoción de la salud”, 

celebrado el 15 de julio de 2019. 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Convenio tiene como objeto colaborar de manera conjunta y 

coordinar el desarrollo de los cursos de Posgrado y Extensión denominados 

“Prácticas de Comunicación en Salud y en los Talleres Regionales Estrategias 

de Comunicación para la promoción de la salud”, como instancias de 

participación, formación, perfeccionamiento, actualización profesional y desarrollo 

de competencias comunicacionales orientadas en el ámbito de la salud. 

Que dicho instrumento fortalece la vinculación entre ambas instituciones y 

con ello, consolida y ratifica el compromiso de esta Unidad Académica con la 

educación pública de calidad que la Universidad Nacional de Córdoba se propone 

alcanzar.  

Que se encuentran cumplimentados los requisitos establecidos por la 

Ordenanza N°06/2012 del Honorable Consejo Superior de la UNC.  

Por ello,  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar y convalidar el Convenio de Colaboración suscripto el 15 

de junio de 2019, entre la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Provincia de 
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Córdoba, para el dictado de cursos de Posgrado y Extensión denominados 

“Prácticas de Comunicación en Salud y en los Talleres Regionales Estrategias 

de Comunicación para la promoción de la salud”, que como Anexo I forma parte 

de la presente 

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, notifíquese. Comuníquese a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional y a la Secretaría de Posgrado y Secretaría de 

Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Oportunamente, 

archívese.  

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 564 
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